
—r ao 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

NOTAR: “” 

    

   
     

     

NOTARIA 16. CONSTITUCION DE 

e QUE OTORGAN: WILEC RENE TAITPE GALARZA Y OTROS 

MM 

EDAD ANONIMA 

A A FAVOR DE "CORSA DE CAMIONETAS UNTON LIBERE 3.3," 

"CUANTIA 2: us + a 
QUITO - ECUADOR 

.” 

.., 

TIO DI 3 cod] 

  

En la ciudad de an Francisco de hitos, bietrito Metropolita- 

no. Cepital de Ja República del Ecuvadara hoy dia VEIMNTIZE! 

ABRIL DEL 103 MPIL DOS. ante mí DOCTOR 60 MN ¿ALO ROMAN CHACO, 

NOTARIO DEÉTMO $EXTO DEL TANTON QUITO, comperacen lo. señores 

MAMUEL TAIFE, basados WILSON REME TATFE GCALOGRZA, casados JOSE 

ASIMEAÉYA Casa, | censados MIGUEL ANGEL. ASIMEBAYE TAS TELIANEO., 

    CAÑAR, casados DBESUNCDO FEDER   
PITLLAJO CALIZA, casados SEIMUNDO ALFREDO TISSE. casado: MELSOP» 

     

   

    

    

   

  

“ RUBEN VALENCIA YIEZLAINO., 

  

LUIS AMSELE  UTSIA CÁAMEHEZ., 

casados LUIS ALEERTO TALAVERA PODZERO. casado, SILIAN FATRICIÓ 

GUZMAN GUZMAN, casada, JUAN CARLOS LEIME SIPCEBARA, casado, AUTE 

OÉERARDO MUEZADA Gara, casados JOSE DEWNALDO MOSQUERA HOLINA. 

s0lteros HERNAN. HIFPOLITO 

  

MO, masados IOSEÉ PUMEERTO 

SIMEGYA ASIMEAYA, (solteros; MARdgEL ARIES. MOLascO. PILICITIA. 

casado; EDLIVABR TUBN. MOSSNERA MOLIMA, enlteror JULIO. CESAR 

ASIMEAYA ABIMBAYA, 

  

AMO LUIS ALBERTO TUSO CERMAS., 

casados  LERAR. RAUL PILLAJO. aASIMEAYA., casados LUIS FATRICIO 

e 

CA : CHANSOLUISA, cosador: EDJARDO —RAamin Calz, cazados LUIS 
e. 

ALEERTO. COLLÓOSUaAZO CHASIPANTA, casados todos yo cada uno por 

BL propios v personales derechos." Los a comparecientes Sun 

ecuatorianos, mavrores de edesd, legesimente cacaces para contra 
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Lar oe o oblaa damiciliad enño da ciudad Y Alda       de CSantan 

be cantán ve A     Rejla, provincia de Piobiacha, de transito por e 

quienes cónico de que doy feo vv dicen due eleve a escritura 

ciatrentas de la mica OLOR dee 2otredgar, CUYO Er 

  

palblica 

1, literal vv quee. trans     Tiboo. continuación 31GUuiente 

  

MOTA 10 En *l Regldatroa de 

  

a LS 

    rar tana en la cual conste la constitucion 

   
ce lu. Conpañla Anonima, CON Paclá LE iones UNION. LIEBRE 

  

Y CORA 

  

presente contrato de 

     Constitución La 

  

A dr MáamMuEL  TAIFE, 

  

RENE TALFE    AAA JUE 

     Cuatro) MIGUEL ANGEL TMEará TAS ISLA 

  

ISRNACIO NO       LD CARAR, alía 

SEGUNDO PEDRD  PILLAJO CALIZA, te 

  

boy Siete ¿GUARDO ALFRED     

  

BEN VALENCIA GIZCAINO, «e «
m
n
 

T y dE ados Ootuo MELEOR 

  

0 4 

  

Mueved LUTE AMABLE QUIEIN. SANCHEZ, ce 

  

Biezo LOIS ALEERTO 

   do, Once WNILIAN FATRICIÓ GUiMard GUZMÁN 

  

Dana JUAM CARLOS LEJME 

  

casado, Trece) LUTO 

ram JOSÉ GSWALDO MOSQUERA 

  

AMAR, 

  

MOLINA, solteros Quince) HERNASN HIPOLITO SL 

  

PAZMNIRAO, camadas 

  

   HLIME 

  

TO ASIMEAVA Es 

  

MBAYVA, 

  

soltero Sie 

  

Les MeMNLEL AMA. MIL 

  

PRLICITIA, casado. Dieciocho: 

  

A: 

  

FERINA, solteros biecinmevel JOLIO CESAR 

ART ee 

  

ado Veinte. SEGUNACG LUIS ALELRTO — TUZO 

  

ASTMEMVA, a 

    

dogo veintiuno? CESAR RÉALJL PILLO. ARIPBAYA. 

leintid 

  

22 LUIS FATRIETO CRUZ O CRANSOLUISA , 

    

ROD Ram. [Alí 

  

casados Veinticuatro) LUIS
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Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN y 
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yA 

e 

ALBERTO COLLAGUAZO CHASIPANTA. casado. Todos los comuareciena y      
NOTARIA 16” bes sar mayores 

o. 
nr e úImI liados cen la ciuda de Alo, cantón — Mesdia, mm iria ches 

A Pichincha. mien fen uso de <=. plora capacidad  legsl mani 

fiesstan sn voluntaó ue constituír lina Comparte fAcénima det 

de ntaclormalidad ecustariana. doncs 

    

  

QUITO - ECUADOR 

minada CODMERARITA Luad dano 
      Can TOMETAS UNTON LIEBRE Ha da UE 

  

regirá por 1 

  

es de la República del Ecuedor E Yo or LOs 

  

   Estatutos de st contrato. £ SUNDA 

  

PATATA 

  

*eTTULO    
. 

PRIMERO. NOMBEE Y DOMICILIO. Articulo Primero.“ La Compañía 

se denonina  "LOMWPAÑTIA DE CARTOMETAS —URNTORSN LIEBE S.A." y 

  

  ina ecociedad de — pacionaslidad ecuatoriana que se rige por las 

| 
Leyez delo Ecuador y par este E 

a 1 

    tatuto, tiene su domicilio 

principal en el cántéón Mejía, orovincia de Fichincha." Hrtícu- 

lo. Sequndo. DEJETO SOCIAL. La Compañia tendrá como obietm 

  

: social el Sanders Transporte de liviana, en venados 

E rn apropiados pera el efecto, de acuerdo a las autorizaciónes de 

  

Ems  competent 
1 

los nraanl    dedicará a 12 11m 

      

comercialización. (exportación. vepresentación y distribución 

e. 
   

da productos de  —crimera    idad, Tepuestos, Llubrai 

  

AE 

  

instimos para la aoricultura y aderiz,     sia hécnica ef 

elo mismo CA y formar parte com). EDNcla socionrniza qe 

compañias constituidas 0 EMT ETA 

  

en el Exmuadcionr 1 mm 

elo Exterior. Para el. comolimierto de su obdeto social podra 

realizar toda cla 

  

de actos y contratos permitidos por la ley 

v relacionados con sis actividades.” Fodrá adanirinr, “Ender, 

dar (O tomar en arrendamiento propiedacies, Lianaz, equipos Y 

demás implementos red.ieridos para el cumolimiento de su obdeto 
e MO 

, É 

A 

  

. : : a 
sa, , . y 
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a partir de la 

fecha de insaripalén en el 

  

qiíscro bercantil de la 

  

“rai tura 

  

Sablinca de Conetitacieon. CAPITULO     CAPITAL Y 

       CIOMES 

  

“ ártico arto.” El       pital suscrito. de la 

OLMO LENTOS 

  

compañia 
     CUAREMTA — LOL 

  

a
 

  

AMERICANOS, 

die dad do ES fa O 

  

   
     

    ordinar 

  

laaninativaz Ue     ES     

El 

    

= Artículo 

  

O MARTIACIONE    podra 

MAR ntTar     par da     

mis l 

  

Liantas con a para 21     

     csepdimiento de redgudsad? 

ora hr      correspondientes    Pusp res 

  

sentarte Legal dez la  Lomf 

  

aciionez Liar emitan eno virtual de un amento de 

ceplital tia nairár GALA    ación. Artículo £ 

  

        “tifia 

    

y ios titulos definitivos seran  Tirmados 

Gerentoa  oeneral (0) par quienes 

  

E 

  

titulo pudra representar 

EE in    e oso titulo 

  

de las acciones y 1 

  

   Eran r      as mismas se 153c0r1ibiran en el dibro ci 

        Yo Accionistas de la Compañla y Tira 

    PA d IAE antante ley 

  

ir e CON LORTAD ODO Laa 

Ca La RAEE 

  

de la Conpañia quienes sparezcan como Tales en a A 

   
dusbeo libro, La propled 

ceñforme a dos requisitos es 

  

de le Js acciones Es transTeprlirán 

   
tableción: en da Leve Lar acacia”
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NOTARIA 16* 

NOTARIA DECIMO SEXTA 0000093] 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON - ; 
   

     
   

    

   

   
   

  

serán divisibles fy libremente  negociabi     

  

Eo 
Vaoplctezcón 

NOTARIA 16 Dérdida de un títiudo acción la Compañía lo declarara méábo e 000% 

Ml 

MMT 
A údtima de la 

periodos de may 
QUITO - ECUADOR 

emitirá Lino Leva haber transcurrido Ereinta días de la 

   

  

ones mn     A de le 

  

ay 

dirvculación en el domicilio princioal de la 

Compañia. Elo d 

  

CH 

  

demande 

  

trámite. ArticuYa 

  

QUE. CONFIERERN AE primo. 

  

ACLITOMES.      accién confiere o elo titular lina derechoz 

establecidos en la ley, 

  

perialmente de patrtlcupar un Ox 0 , 

voto en las Juntas Genereles de Accionistas, en el reperto cie 

ganancias y en el patrimonio resultante de la liouidea 

  

lot Y en 

el derecho preferente de suscripción, en la emizlón de miis 

  

acciones en dos té-bminosz Y condiciones previstas por la Ley." 

Casa acción panacda   los certificados due pudisran emitirse En 

  

definitivas con 

  

a untar     
   
   

    
   

      

mn ción e su valor  parsdo,. LAFITULO TERCE 

  

NISTRACIÓN, + Articudo Detavo. La ECompañla ee*rá coberneda por 

la Junta beneral o del Aaccionistas Y sdministra 

  

per oal Gerente 

General Y el. Fresidente, MUIEne:z 

    

tendrán las 

z sstablecid 

  

derechos v obligacioos 

  

en el 

  

tatiuto Sociall— DE LAS PUNTAS Ek í i 

  

Ta. Artículo Noveno.“ RE LÁá JUNTA GENERAL DE 

  

La Hanta General de Aáccioniast 

  

es  *l érgano supremo de la 

    Compañia y se compone de la mantantes y , t..? 

  

accionada ui as O sis VTepre 

resnidos con (el quéraim v en las condiciones cue da Laya    los 

reglamentos de la Superintendencia de Compañias “y el presenta 

Estatuto. exigen." Artículo Décimo. JUNTA SENERAL 

  

ORDIMARIA. 

Obligatoriamente el Presidente o Gerente General de la Compas 
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¡Can A Junt 

  

General Orainaria una Vez alo año, 

abro de os ty 

  

a la Tinaldid 

  

cian del ejercicio 

  

le Compañia 

    

principalmente: 3 

  

SL aa ce otro    nea      taren 

  

a 

    or
 

e] 

  

    distribución de los 

  

Yo TOMA 

  

tondo. de      nién de los 

    

    tuncionarios dama elezción de corresponda sencin dos se
 

Tatutos, 

          +“ Artico Limo Prim    añ     

La Funt      General extraordinaria 

      idente cuando du 

CONVE NniEndeago e       ara lo soliciten sucionda     ue 

  

elo veinticinco. por clienta cal 

  

apitalo Social y 

  

ario en] oz por la    

     O) guna. LOMNNOLATaR lAs. in perjuicio 

    sobre la aboria de 2co0no0der 1 Chi     Me
 

Lit aL SUPERA TENLDENTE UE 

  

come 

  

Y AL CO 

   aha wa     Mar Ea 

    coña oben a den cipación q)? Lo 005 al dia Tidado en da 

dE) por no    CAC CONV da 

  

escrita no 

  

      a la prer       

  

Oria expre 

  

y obieto de 

   
el es em q, ol pa mes 
de ABUn Tos: Pa REE 

  

ados Convacatoria co Articulo En 43 

  

   

cima Terrero, QUOPUM. Pare que la Junta General brainaria 

traordinariía dicieresoluciones validas, deberá Teunir?2o : 

  

se



o 
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y 7 

     

  

      

   
    

   

  

el domicilio de la Comoañla por lo menos un Múmneroc 

NOTARIA 16” de accionistaz 0 =l cincuenta Y Lo. Dor dientoa eo, - . 

Bor - + 
fal Quiso 00 

a unas sesqaqunda convocatoria ae no podra 

Li 

MI ll del oca 

AA de auénrim $e 

QUITO -ECUADOR TE mMorar máx dde 

il a a <r
 

dv Po
 

3 il
 

£ 

  

año Drimera convocatoria 

    

de la fecha fivada para la primera 

reunión, refirite a dos primsros puntos (de la Drimera 

EE ad    orias - LATA da con+omaloria e relniran con el 

nimeyries dde 

    

Duásr 

  

    

  

serán oro la  mavoría simple de votos delo cepital 

  

pagado tado en elle, los votos *n blanco y 

  

se slumeráin a la mayoria. En 

  

de empate la propues”   

  

consadcdera perintalo a pedir dque ae bom» 

nueva votación <= tirale   en obra Junta Ge ras 

- ral.- Fara 

  

General no habrá vot dirimente,c Artículo    cimo Quinto." 

QUGRIIN. MAYOR Ta      PECTAL.+ Fara cue las Junt cies censal     

  

Accionistas ruedan acordar validamente  *1l1 aumento 0 izsminit” 

ción del capital. transformación, resctivación, didquiidación 

a Compañía vy en general cuelquier modificación de los 

    

habra 

  

concurrir a ella un Puma Pro des 

  

Pepre 

  

snten vor lo. menos el cincuent 

  

“o Lino por ciesto del 

capital pagado. En    SRA da 1D CÉaBrTacora CA     

     bará e lo quee dí 

  

articulo doscientos cuarenta de la 

    Ley de Compañias, Articulo  Pécion 

  

«Eo. REPRESENTACIÓN EN 

LAS JUNTAS. Low accionistas podrán hacerse representar en le 

  

Juntas Generales mediente poder general O especial, 1 carta tn. 
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uirigida al    seneral o Freszidente.” Cualauiiler accionisr” 

  

Ferá pepresentado 3010 por un mandatario 

  

y GUCLER No 

.. 

  

pora al en sentido contrario por las acciunez ce Ln mismo 

   

  

mendente pero la perzona Cue 

  

manda 

    
    REE IEA a e e 

      Llana cdta 

  

manada nt 

  

Pi nie a     

  

EN       vitarí de acuerdo al mendato recibido par 

q pte 2. ms ml A nuroa de dos mandante     ccoo podran 

  

entaotdes 

  

  
23 1035 adoadnistradorez Y los comisario: de la 

  

ES E mciond 

   legales, 

  

Ac OTRA BNO LO entani    Pipa 

  

       prima. A A A: 

  

     artículos anteriores la dunta     

    al snderá a 0 Y     rá validamente conaT 1" 

  

tutda en cualqier iugar dentro delo territorio    

   

  

nacional para Eratar 

    apital 

  

nac tunandal dad Ln che la unta, uilien     

    O La coro     vonailente soba sanción de 

  

    cualquiera de flia cda 

     de don LU aa     

   lentamente LOTOria 

  

la Junta     

RA AÑ 42 CTE NCaa Yo AULA PO CL 

llevaran le Tiras:     “1 de la 

  

iaa ha 0 a aa A que contendrá 

   
LPI    dos documentos EE AT CAB CLA 

  

La         Lega dan realizada. inc 

  

DOFará a 

tados los. documentos que iulbileren  $1do0 

 



  
    

  

NOTARIA 16” 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA gens , 

: 

conocidos o0r la Junt        

     

    

    

extenderán a     ira em 

hojas debidamente liadas.,- Articulo. Décimo 

DENTE Y SECRETORTO DE LAS. JUNTAS GENERALES. 

Generale:     Acididas por =l 

  

en SLU AUSencia la persona due en 

  

aiioiera 

para el +
 a El Gerente General 

  

la Compañía  »otiara 

comó Secretario 

  

Yo Bar ELA     Lin co Ame 

haz. Artículo Westsino.- Atribuciones y deberes de la unta 

General de MAaccienistes.- Son atribucionez y deber 

  

oreaaniemo los siaVientesi” a) Ejercer les facultad 

    

obligadiones que la Levy     

señalan como. Y st competencia privativa: Dí Interpretar en 

forma  oblioatofia para todos los accionis 

  

Yo oOTDarnos die 

administración Jas normas consanradas en estho 

  

= E tatutos] 1)   Mmitorizar la Cor 

    

   

  

stitbución de Mendatarios generales] dí Elegir 

v remover al Presidente, al Gerente General y a los Comisarios 

  

de la Compañía así como fijar sus reminerecionss; e) MOoier EE] 

aprobar ariialmente el Balance General. el 

  

barco ce pércicda 

  

ganancias y los informes que oresenten el Gerente 

  

seneral +. el 

Comisario ecerca de los negocios sociales de la Compañias To 

  

=01lver acerca de le modifi    aho social, de LA 

fusión. transformación. alimentos de vapiteal. disolución 

liavidación de la Compañias u) Decidir sobre la enajenación e 

   gravamen de los bienez irmuebles de la Compañías hb) Autorizar 

al Gerente General y al Presidente la  Cele     de Actos y 

contratos ae superen los CUATROCIENTOS DOLSRES:s dd En general 

diriair la marcha y orientación (de los negocios 

  

ejercer las sanciones aue le competen como organo. directivo 
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Tuncionezs que la Ley y 

a atro araan LE 

ATRIO      ima Primero, 

    nombrado pur la 

Binta General die 

  

de entre lus cimndat. 

  

Do MD. Y 

      E TUncione por el período de dos a pLodiendao 

E inderinia “ TUnione          se prarra 

       imente reemplazado. o Artículo. Vixésiao 

  

       

    de ia Junta     

dí        z de dicha MELO 

  

de ia A 2.9 ers 
ud LOL Lada O LL     ses de la Junta 

    

vw vigilar la Huiena marcha      
   

có Lar 243 COn 

  

cumsnlaz Yuan     

  

aque deben 

  

si Firmar conduntamente con el 

  

ram be     que. queres dos. cuastrociente 

  

     

  

NE 

  

Taltoa (7 AO 

   lmaporal 

  

ELL Cara 

  

Junta 

  

1002 Mio     dirigir y HApere 

ei tirabaio dea     dem: A     

    articalo 

       

  

Cia rarmnzcias incanaciosd 

  

tro impedimento 

    i ea a qa ME 

  

el Gerente ( 

  

DNP. 

CPES    artículo Vigésimo



NOTARIA DECIMO SEXTA boda 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN - 

  

    
   

     

      

estatutos.” CUADRO DA TNTEGRACIOÓN DE CAPITAL. 

  

Notaria 16 NOMBRES CAPITAL CABITAL ACCIONES 

tl. my e 
a SUS LRITO ME SADE 7 

MIMI N 
A 1. MAMUJEL TAIPE 

2Na TLSORN RR. TAJLHE 
QUITO - ECUADOR / le E E 

NOSE asteradaf casa 70 e ” 
rm 2 eat 

4 ORIGuE LA. AS 

5. WISE l. NOLABCO E. 75 35 35 

da ONE SUMNDO FF. HILLAJO E. 30 o oo 

7 SEGUNDO A. JISSE aa E a 

MEAYA Ta O A in 

. We LSDNOR. MALENZCIA Ys a 35 E 

E. Xy 15 A. MUTIBIN S. an de aa 

1 ON VIS As, TALAVERA E. Mk 35 A) 

11 Ny ILIAN Po ELIZMAN G. Sn 3 E 

NX 
12, JUAN Ca 

a   

  

Ze so 018 6. QUEZADA E, a ao Aa 

1 NS OSE O, MOSQUERA Ho. a a A 

13. HERMAN H. 5 sa E, NE | Ga aa 

15. JOSE H. ASIA pa YA A. o NE MN 

1 NN ANUEL A. NO Lasc DO FE. A da a 

1 Se OLIVAR LT. Ho Sou ERA Ma a ud AE 

19 y LIO EC. ASIME Ava An a ao GA 

2. MEGUNDO Ll. TUSO5. 6] E DA ld e rd mi 

a e SAR R.PILLAJTO A. da 30 a 

E SN. JIS PF. CRIIZ CH. oO Eo a 

23. EDUARDO RAMON CAlZñA da a DA 

2ANQUIS As COLLÁGUAZO EH. 5 ao A] 

TOTALES do 40 4 
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    AMoina tienen 4n capital suscrito de treinta y 

     cuade     ca deolare     qdo. en el ciento yr 

  

ciento, recibiendo contra  presltación de su eporte treinta 

  

un valar nmninal de tin dólar carda Una,    Mana 

  
    US FOLIO lino Us declara uo la Compañia en 

transporte someterá a las  CoOrmaz 

  

codo do rela:    

  

   Tesco) DONE CUE     

        conado ce Lo y dam 0raanizmos 

  

aren «el 

  

paiz,oc terrestre 

  

Ora y Maia da 

La Linme: 13 pre . TOCA 

  

tmñareendas 1 servicio para 07     

   el cual +u 0 cie damente en los lugares deter     

      da    

antaricado pun     

cons Taide tituios de 

    

na On mepradli        o Pr cane] GQuUient 

    

5 * f pe
s 

=.
 

=
 

mu
 

si
 

is
 

Z í = y TeTormas a 

  

MI Ca Ln    
      la compar 

  

PT 

  Aa an E 

  

vom. Tavorablie organismo de —Eransitr 

    

Cinco La organización de Transoorte aceptara les eolicituo 

  

accion as. MELINA las condiciones 

  

CR a 

  

la entidad,      md dd ruicio que pre 

   Sito y 

taundardos" 

de trabeio debera solici"     

      tar 2d currespendieole ecril operación ad Consejo nacio” 

    sa Transito, Y quedará a la Ley os reglamento de 

comal 

  

TRELITuz, vo lr ransporte t        



  

NOTARIA 16* 

o. 
ergo] 

MIMI 

Al 
QUITO - ECUADOR 

70 

    
NOTARIA DECIMO SEXTA cquEd: 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON +: 

  

obligaciones y responsabilidades determinar: 

        
    
   

  

      

      

    

par la Lew y 

pcresentes esxtatut a Los comisarios 

  

carén obligados 

  

cimplir con las 

  

del artículo duscientos 

  

vo nueve de la de Compañlas, especialmente los 

  

   
en los siaiiieptgs) nmeral 

  

ioir de los ÁAdoainist 

  

o 

  

m Ú 2 Eo
 

= 3 ió qe
 5 in balanme mensual cha comorobazión: ies? 

Examinar en Sal quier momento y Una Y "y 

  

lo menos, los 

  

libros + papele 

  

de la Conner 

de Lala y Carte 

  

ras Cuatro? Revi     alar 

vérdida     “rad ocn informe 

debidamente funtamentado sob?    mi 

  

( 

voz informativa a     Haintasz eneralezs:;    demnsz que 
' 

í 
Í Í 

    
tablezcan la Levy de compar?    as. Articulo Vigésimo Séptimo,” 

1 

EJERCICIO ECONO La Conpañia tendra ln ejercicio econó” 

> 4 a . 3 . 

mico. aue correrá a partir del crimero de ernero 

  

treinta y tuno. de diciembre du 

  

años, Aarkícculo ie 

  

lime) 

Orta. FONDO DE 
    A 

RUE 

  

z 
distribución 

de utilidad 

  

contendrá ne 

  

mación de (qn 

  

vorcenta de no, menor =1 diaz por      

formación de la reserva legal hasta 

  

por do 

Menos al cincuenta por ciento del 

  

apital ue la Comnañla.,c 

  

artículo Vigésimo Noveno. 

  

var vacultativas 

    des a distribución de utilidades. La 

decidirá la formación de TESTS    1 O 

    pudiendo destinar para el efe parte om 
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| (2) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 24 de Abril de 2002 

Mediante comprobante No. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

74-058885 ,el(la)Sr. — Taipe Manuel 

840.00 

Compañía de Camionetas "UNION LIBRE" 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

    

          
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Taipe Manuel ? US.$. 35.00 

Taipe Galarza Wilson Rene US.$. 35.00 

Asimbaya Casa José US.$. 35.00 

Asimbaya Tasiguano Miguel Angel US.$. 35.00 

Nolasco vañar José Ignacio US.$. 35.00 

Pillajo Caiza Segundo Pedro US$ | 35.00 

Tigse segundo Alfredo US.$. 35.00 

Valencia Vizcaíno Nelson Rubén US.$. 35.00 

Muisin Sánchez Luis Amable US.$. 35.00 

Talavera Rosero Luis Alberto US.$. 35.00 

Guzmán Guzmán Willam Patricio US.$. 35.00 

Leime Simbaña Juan Carlos US.5. 35.00 

Quezada Guamán Luis Gerardo US.$. 35.00 

Mosquera Molina José Oswaldo US.$. 35.00 

|sosa Pazmiño Hernán Hipólito US.$. 35.00 

Asimbaya Asimbaya José Humberto US.$. 35 00 

Nolasco Pilicita Manuel Anibal US.$. 35.00 

Mosquera Molina Bolivar iván US.$. 35.00 

Asimbaya Asimbaya Julio César US.$. 35.00 

Tuso German Segundo Luis Alberto US.$. 35.00 

Pillajo Asimbaya César Raúl US.$. 35.00 

Cruz Changoluisa Luis Patricio _ JUS5 35.00 

Caiza Eduardo Rarnón US.$. 35.00 

Collaguazo Chasipanta Luis Alberto US.$. 35.00 

TOTAL US$. 840.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1031355 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MANOSALVAS GRANJA FARID 

Fecha Reservación: 30/10/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- COMPAÑIA DE CAMIONETAS SEÑOR DEL CASANTO S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- COMPAÑIA DE CAMIONETAS UNION LIBRE S.A 

Aprobado 

3.- COMPAÑIA DE CAMIONETAS SUCRE S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 28/04/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

mo- ELLA A E 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL.
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

   

    

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 He la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 10D2 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía En Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS UNION LIBRE S.A.”, domiciliada en la Parroquia 
Aloag, Cantón Mejia, Prqvincia de Pichincha y fundamentado en los siguientes 
informes: 

1. Informe No. 046-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, 4 de marzo del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesofía Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación | está “acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la femisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de factibilidad 
con oficio No.2002-002-CJ-TO-CPTP de fecha 10 de enero del 2002, previo a 
la constitución jurídica de la Compañia en Formación de Transporte de Carga 
Liviana denominada| “COMPAÑIA DE CAMIONETAS UNION LIBRE S.A.”, 
domiciliada en la Parrgquia Aloag, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a ias disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes: 

2. La nómina de los VEINTICUATRO (24) integrantes de esta naciente sociedad, es 
la siguiente: 

TAIPE MANUEL 
TAIPE GALARZA WILSON RENE 
ASIMBAYA CASA JOSE 
ASIMBAYA TASIGUANO MIGUEL ANGEL 
NOLASCO CAÑAR JOSE IGNACIO a AS 
PILLAJO CAIZA SEGUNDO PEDRO 
TIGSE SEGUNDO ALFREDO N
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8. VALENCIA VISCAINO NELSON RUBEN 
9. MUISIN SANCHEZ LUIS AMABLE 
10. TALAVERA ROSERO LUIS ALBERTO 
11. GUZMAN GUZMAN WILLAN PATRICIO 
12. LEIME SIMBAÑA JUAN CARLOS 
13. QUEZADA GERMAN LUIS GERARDO 
14. MOSQUERA MOLINA JOSE OSWALDO 
15. SOSA PAZMIÑO HERNAN HIPOLITO 
16. ASIMBAYA ASIMBAYA JOSE HUMBERTO 
17. NOLASCO POLICITA MANUEL ANIBAL 
18. MOSQUERA MOLINA BOLIVAR IVAN 
19. ASIMBAYA ASIMBAYA JULIO CESAR 
20. TUSO GERMAN SEGUNDO LUIS ALBERTO 
21. PILLAJO ASIMBAYA CESAR RAUL 
22. CRUZ CHANGOLUISA PATRICIO 
23. CAIZA EDUARDO RAMON 
24 COLLAGUAZO CHASIPANTA LUIS ALBERTO 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe de factibilidad con oficio No. 2002-002-TO-CPTP 
de fecha 10 de unero del 2002, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 

" Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de: la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía 

en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS ÚNION LIBRE S.A.”, domiciliada en la Parroquia Aloag, Cantón Mejia, 

Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 005-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 18 de marzo del 2002, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder Jo solicitado. 

En usc de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
UNION LIBRE S.A.”, domiciliada en la Parroquia Aloag, Cantón Mejia, 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2 y 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 

implica autorización para operar dentro del     

  

    

ría jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
ánsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
ren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridadg6 que sean del caso. “ 

4. Comunicar con está reoftición a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autori 

Ordinaria de fecha veinte y urjo de marzo del dos mil dos. 

Ú José Hidalgo Andrade 
PRESIDENTE PEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y [TRANSPORTE TERRESTRES 

  

LO CERTIFICO: e”, y y :   

  

     rta. Doris"Palácios Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 
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